
“Se considerará mérito 
preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios.”
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“Se considerará mérito 
preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios.”

PLAZA CIENCIA POLÍTICA DL003952 y DL003953
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Departamento de Derecho Público.

BAREMO ESPECÍFICO PARA PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

ÁREA DERECHO ADMINISTRATIVO. PLAZAS DL003956 Y DL003 57

Introducción

Conforme al art. 1.6 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente 
e investigador, corresponde a las Comisiones de Contratación del Departamento (una por área de 
conocimiento) “la elaboración del baremo específico mediante el cual se juzgará a los candidatos”.

No obstante, la Comisión Permanente está facultada para aprobar un modelo de baremo específico 
con el fin de facilitar la labor de las diferentes Comisiones de Contratación y procurar, en la medida de lo 
posible, una mayor homogeneidad en la valoración de los méritos de los candidatos.

Nota aclaratoria respecto de los méritos preferentes previstos con carácter general en la Normativa 
sobre el procedimiento de contratación de personal docente e investigador

Con arreglo al art. 2.2 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente 
e investigador, se valorará el siguiente mérito preferente:

- Para todas las categorías convocadas (Art. 48 de la LOMLOU): “Se considerará mérito
preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.” Al candidato que aduzca dicho mérito preferente se le incrementará en un 20% la 
valoración obtenida por la baremación de los méritos en los apartados I, II y III del Baremo General.

I. EXPEDIENTES, TÍTULOS Y FORMACIÓN (en la especialidad/afín)

HASTA 2

I.1. Expediente académico de la licenciatura o grado

Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.2. Premio extraordinario de licenciatura o grado 0,1/0,05
I.3. Premio al expediente académico de licenciatura o grado 0,1/0,05

I.4. Expediente académico del master oficial o del DEA que haya
dado acceso al Doctorado

Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.5. Doctorado

Tesis (puntuaciones 
no cumulativas)

Premio extraor. 1,2/0,3
Cum laude 0,8/0,2

Mención europea
o internacional 0,6/0,15 

I.6. Master oficial (distinto del que haya dado acceso al Doctorado) 0,2/0,1
I.7. Master no oficial (distinto del que haya dado acceso al
Doctorado) 0,15/0,075 

I.8. Experto 0,1/0,05
I.9. Postgrado en universidades o centros de investigación
extranjeros de reconocido prestigio 0,4/0,2 

II. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN HASTA 4
II.1. Actividad docentei

Hasta 2 

a) Docencia de la especialidad en centros universitariosii 0,2 por cada 60 horas 
b) Docencia en centros universitarios afín/no afín 0,05/0,025 por cada 60 horas
c) Docencia en centros no universitarios (en enseñanza reglada) 0,01/año
d) Impartición de curso de la especialidad (duración superior a
10 horas) en centros universitarios o de investigación 0,01 

e) Participación en proyecto de innovación docente universitaria
especialidad/afín 0,05/0,025 

f) Contribución a congreso o jornada sobre innovación docente 0,05/0,025
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universitaria especialidad / afín
g) Evaluación favorable de la actividad docente a través del 
programa Docentia o similar 0,2

II.2. Actividad investigadora Hasta 2
A) Publicaciones de la especialidad/afíniii

Hasta 1’5 

a) Libro
a.1) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
superior a 150 págs.

0,4/0,08

a.2) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
inferior o igual a 150 págs.

0,2/0,04 

a.3) Otro libro con ISBN 0,1/0,02
b) Capítulo de libro

b.1) Capítulo en libro con ISBN publicado en editorial que 
figure entre las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con 
extensión igual o superior a 15 págs.

0,125/0,025 

b.2) Otro capítulo en libro con ISBN 0,063/0,013
c) Artículo en revistas científicas incluidas en bases de datos 
indexadas por ANECA u otro indicador de calidad 0,15/0,03 

d) Otro artículo en revista científica de difusión internacional o 
nacional 0,075/0,015 

e) Otras publicaciones: recensión, comentario u otra publicación 
de menor entidad 0,008/0,002 

f) Ponencia en congreso nacional 0,075/0,015
g) Ponencia en congreso internacional 0,125/0,025
h) Comunicación a congreso internacional 0,05/0,01
i) Comunicación a congreso nacional 0,038/0,008
j) Dirección/Coordinación de obra colectiva 0,075/0,015
k) Participación en contrato de investigación 0,05/0,01
l) Premio a trabajos o publicaciones de investigación 0,05/0,01

B) Puestos en investigación de la especialidad/afíniv

Hasta 0,5 

a) Beca o contrato de investigación 4 años (Ministerio y Junta de 
Andalucía) 0,05 por año/0,015 por año

b) Otra beca de investigación competitivas 0,03 por año/0,01 por año

c) Dirección de trabajo
Tesis 0,2/0,075
Tesina (DEA o similar) 0,05/0,015
Trabajo fin de Master 0,025/0,008

d) Participación en proyecto de investigación competitivo 0,125/0,04 por año
e) Participación en grupo de investigación 0,075/0,025 por año
f) Estancia investigadora en universidad o centro de 
investigación de reconocido prestigio

0,05 por mes/0,015 por mes
(hasta un máximo de 0,25)

g) Participación en contratos de investigación  (art.83 LOU) 0,075/0,025 por año
III. OTROS MÉRITOS HASTA 1
III.1. Otras titulaciones

Hasta 0,1 a) Otra licenciatura o grado afín/no afín 0,1/0,05
b) Otra diplomatura afín/no afín 0,05/0,025

III.2. Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín
Hasta 0,1 Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín 0,01/0,005 

curso superior a 10 h.
III.3. Actividad profesional

Hasta 0,8 a) Muy relacionada con el puesto 0,2/año
b) Relacionada con el puesto 0,05/año
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c) Poco relacionada con el puesto 0,005/año
IV. ADECUACIÓNv HASTA 3

 

i Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

ii Si no consta el número de horas de docencia ni es posible su conversión a la vista de la documentación aportada, se 
asignará 0,2 por curso académico. 

iii Las puntuación de las publicaciones se divide por el número de autores en caso coautoría (ej., división por 2 en caso 
de dos autores)

iv Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

v En orden a valorar la adecuación a las necesidades docentes de la Universidad se tendrá en cuenta, en otros méritos,
el dominio de lenguas extranjeras (en especial, inglés y alemán por tratarse de idiomas empleados en la docencia  
asignada al Departamento de Derecho Público).
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Departamento de Derecho Público.

BAREMO ESPECÍFICO PARA PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

ÁREA DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES.                                 
                                                            
                                                                      PLAZA DL003954

Introducción

Conforme al art. 1.6 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente 
e investigador, corresponde a las Comisiones de Contratación del Departamento (una por área de 
conocimiento) “la elaboración del baremo específico mediante el cual se juzgará a los candidatos”.

No obstante, la Comisión Permanente está facultada para aprobar un modelo de baremo específico 
con el fin de facilitar la labor de las diferentes Comisiones de Contratación y procurar, en la medida de lo 
posible, una mayor homogeneidad en la valoración de los méritos de los candidatos.

Nota aclaratoria respecto de los méritos preferentes previstos con carácter general en la Normativa 
sobre el procedimiento de contratación de personal docente e investigador

Con arreglo al art. 2.2 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente 
e investigador, se valorará el siguiente mérito preferente:

- Para todas las categorías convocadas (Art. 48 de la LOMLOU): “Se considerará mérito 
preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.” Al candidato que aduzca dicho mérito preferente se le incrementará en un 20% la 
valoración obtenida por la baremación de los méritos en los apartados I, II y III del Baremo General.

I. EXPEDIENTES, TÍTULOS Y FORMACIÓN (en la especialidad/afín)

HASTA 2

I.1. Expediente académico de la licenciatura o grado
Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.2. Premio extraordinario de licenciatura o grado 0,1/0,05
I.3. Premio al expediente académico de licenciatura o grado 0,1/0,05

I.4. Expediente académico del master oficial o del DEA que haya 
dado acceso al Doctorado 

Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.5. Doctorado 
Tesis (puntuaciones 
no cumulativas)

Premio extraor. 1,2/0,3
Cum laude 0,8/0,2

Mención europea
o internacional 0,6/0,15 

I.6. Master oficial (distinto del que haya dado acceso al Doctorado) 0,2/0,1
I.7. Master no oficial (distinto del que haya dado acceso al 
Doctorado) 0,15/0,075 
I.8. Experto 0,1/0,05
I.9. Postgrado en universidades o centros de investigación 
extranjeros de reconocido prestigio 0,4/0,2 
II. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN HASTA 4
II.1. Actividad docente i

Hasta 2 

a) Docencia de la especialidad en centros universitariosii 0,2 por cada 60 horas 
b) Docencia en centros universitarios afín/no afín 0,05/0,025 por cada 60 horas
c) Docencia en centros no universitarios (en enseñanza reglada) 0,01/año
d) Impartición de curso de la especialidad (duración superior a 
10 horas) en centros universitarios o de investigación 0,01 
e) Participación en proyecto de innovación docente universitaria 0,05/0,025
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especialidad/afín
f) Contribución a congreso o jornada sobre innovación docente 
universitaria especialidad / afín 0,05/0,025 
g) Evaluación favorable de la actividad docente a través del 
programa Docentia o similar 0,2

II.2. Actividad investigadora Hasta 2
A) Publicaciones de la especialidad/afíniii

Hasta 1’5 

a) Libro
a.1) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
superior a 150 págs.

0,4/0,08

a.2) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
inferior o igual a 150 págs.

0,2/0,04 

a.3) Otro libro con ISBN 0,1/0,02
b) Capítulo de libro

b.1) Capítulo en libro con ISBN publicado en editorial que 
figure entre las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con 
extensión igual o superior a 15 págs.

0,125/0,025 

b.2) Otro capítulo en libro con ISBN 0,063/0,013
c) Artículo en revistas científicas incluidas en bases de datos 
indexadas por ANECA u otro indicador de calidad 0,15/0,03 
d) Otro artículo en revista científica de difusión internacional o 
nacional 0,075/0,015 
e) Otras publicaciones: recensión, comentario u otra publicación 
de menor entidad 0,008/0,002 
f) Ponencia en congreso nacional 0,075/0,015
g) Ponencia en congreso internacional 0,125/0,025
h) Comunicación a congreso internacional 0,05/0,01
i) Comunicación a congreso nacional 0,038/0,008
j) Dirección/Coordinación de obra colectiva 0,075/0,015
k) Participación en contrato de investigación 0,05/0,01
l) Premio a trabajos o publicaciones de investigación 0,05/0,01

B) Puestos en investigación de la especialidad/afíniv

Hasta 0,5 

a) Beca o contrato de investigación 4 años (Ministerio y Junta de 
Andalucía) 0,05 por año/0,015 por año
b) Otra beca de investigación competitivas 0,03 por año/0,01 por año

c) Dirección de trabajo
Tesis 0,2/0,075
Tesina (DEA o similar) 0,05/0,015
Trabajo fin de Master 0,025/0,008

d) Participación en proyecto de investigación competitivo 0,125/0,04 por año
e) Participación en grupo de investigación 0,075/0,025 por año
f) Estancia investigadora en universidad o centro de 
investigación de reconocido prestigio

0,05 por mes/0,015 por mes
(hasta un máximo de 0,25)

III. OTROS MÉRITOS HASTA 1
III.1. Otras titulaciones

Hasta 0,1 a) Otra licenciatura o grado afín/no afín 0,1/0,05
b) Otra diplomatura afín/no afín 0,05/0,025

III.2. Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín
Hasta 0,1 Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín 0,01/0,005 

curso superior a 10 h.
III.3. Actividad profesional Hasta 0,8 a) Muy relacionada con el puesto 0,2/año
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b) Relacionada con el puesto 0,05/año
c) Poco relacionada con el puesto 0,005/año

IV. ADECUACIÓNv HASTA 3
 

i Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

ii Si no consta el número de horas de docencia ni es posible su conversión a la vista de la documentación aportada, se 
asignará 0,2 por curso académico. 

iii Las puntuación de las publicaciones se divide por el número de autores en caso coautoría (ej., división por 2 en caso 
de dos autores)

iv Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

v En orden a valorar la adecuación a las necesidades docentes de la Universidad se tendrá en cuenta, en otros méritos, 
el dominio de lenguas extranjeras (en especial, inglés y alemán por tratarse de idiomas empleados en la docencia  
asignada al Departamento de Derecho Público).
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Departamento de Derecho Público.

BAREMO ESPECÍFICO PARA PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

ÁREA DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES.                                 
                                                            
                                                                      PLAZA DL003955  

Introducción

Conforme al art. 1.6 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente 
e investigador, corresponde a las Comisiones de Contratación del Departamento (una por área de 
conocimiento) “la elaboración del baremo específico mediante el cual se juzgará a los candidatos”.

No obstante, la Comisión Permanente está facultada para aprobar un modelo de baremo específico 
con el fin de facilitar la labor de las diferentes Comisiones de Contratación y procurar, en la medida de lo 
posible, una mayor homogeneidad en la valoración de los méritos de los candidatos.

Nota aclaratoria respecto de los méritos preferentes previstos con carácter general en la Normativa 
sobre el procedimiento de contratación de personal docente e investigador

Con arreglo al art. 2.2 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente 
e investigador, se valorará el siguiente mérito preferente:

- Para todas las categorías convocadas (Art. 48 de la LOMLOU): “Se considerará mérito 
preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.” Al candidato que aduzca dicho mérito preferente se le incrementará en un 20% la 
valoración obtenida por la baremación de los méritos en los apartados I, II y III del Baremo General.

I. EXPEDIENTES, TÍTULOS Y FORMACIÓN (en la especialidad/afín)

HASTA 2

I.1. Expediente académico de la licenciatura o grado
Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.2. Premio extraordinario de licenciatura o grado 0,1/0,05
I.3. Premio al expediente académico de licenciatura o grado 0,1/0,05

I.4. Expediente académico del master oficial o del DEA que haya 
dado acceso al Doctorado 

Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.5. Doctorado 
Tesis (puntuaciones 
no cumulativas)

Premio extraor. 1,2/0,3
Cum laude 0,8/0,2

Mención europea
o internacional 0,6/0,15 

I.6. Master oficial (distinto del que haya dado acceso al Doctorado) 0,2/0,1
I.7. Master no oficial (distinto del que haya dado acceso al 
Doctorado) 0,15/0,075 
I.8. Experto 0,1/0,05
I.9. Postgrado en universidades o centros de investigación 
extranjeros de reconocido prestigio 0,4/0,2 
II. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN HASTA 4
II.1. Actividad docente i

Hasta 2 

a) Docencia de la especialidad en centros universitariosii 0,2 por cada 60 horas 
b) Docencia en centros universitarios afín/no afín 0,05/0,025 por cada 60 horas
c) Docencia en centros no universitarios (en enseñanza reglada) 0,01/año
d) Impartición de curso de la especialidad (duración superior a 
10 horas) en centros universitarios o de investigación 0,01 
e) Participación en proyecto de innovación docente universitaria 0,05/0,025
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especialidad/afín
f) Contribución a congreso o jornada sobre innovación docente 
universitaria especialidad / afín 0,05/0,025 
g) Evaluación favorable de la actividad docente a través del 
programa Docentia o similar 0,2

II.2. Actividad investigadora Hasta 2
A) Publicaciones de la especialidad/afíniii

Hasta 1’5 

a) Libro
a.1) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
superior a 150 págs.

0,4/0,08

a.2) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
inferior o igual a 150 págs.

0,2/0,04 

a.3) Otro libro con ISBN 0,1/0,02
b) Capítulo de libro

b.1) Capítulo en libro con ISBN publicado en editorial que 
figure entre las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con 
extensión igual o superior a 15 págs.

0,125/0,025 

b.2) Otro capítulo en libro con ISBN 0,063/0,013
c) Artículo en revistas científicas incluidas en bases de datos 
indexadas por ANECA u otro indicador de calidad 0,15/0,03 
d) Otro artículo en revista científica de difusión internacional o 
nacional 0,075/0,015 
e) Otras publicaciones: recensión, comentario u otra publicación 
de menor entidad 0,008/0,002 
f) Ponencia en congreso nacional 0,075/0,015
g) Ponencia en congreso internacional 0,125/0,025
h) Comunicación a congreso internacional 0,05/0,01
i) Comunicación a congreso nacional 0,038/0,008
j) Dirección/Coordinación de obra colectiva 0,075/0,015
k) Participación en contrato de investigación 0,05/0,01
l) Premio a trabajos o publicaciones de investigación 0,05/0,01

B) Puestos en investigación de la especialidad/afíniv

Hasta 0,5 

a) Beca o contrato de investigación 4 años (Ministerio y Junta de 
Andalucía) 0,05 por año/0,015 por año
b) Otra beca de investigación competitivas 0,03 por año/0,01 por año

c) Dirección de trabajo
Tesis 0,2/0,075
Tesina (DEA o similar) 0,05/0,015
Trabajo fin de Master 0,025/0,008

d) Participación en proyecto de investigación competitivo 0,125/0,04 por año
e) Participación en grupo de investigación 0,075/0,025 por año
f) Estancia investigadora en universidad o centro de 
investigación de reconocido prestigio

0,05 por mes/0,015 por mes
(hasta un máximo de 0,25)

III. OTROS MÉRITOS HASTA 1
III.1. Otras titulaciones

Hasta 0,1 a) Otra licenciatura o grado afín/no afín 0,1/0,05
b) Otra diplomatura afín/no afín 0,05/0,025

III.2. Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín
Hasta 0,1 Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín 0,01/0,005 

curso superior a 10 h.
III.3. Actividad profesional Hasta 0,8 a) Muy relacionada con el puesto 0,2/año
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b) Relacionada con el puesto 0,05/año
c) Poco relacionada con el puesto 0,005/año

IV. ADECUACIÓNv HASTA 3
 

i Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

ii Si no consta el número de horas de docencia ni es posible su conversión a la vista de la documentación aportada, se 
asignará 0,2 por curso académico. 

iii Las puntuación de las publicaciones se divide por el número de autores en caso coautoría (ej., división por 2 en caso 
de dos autores)

iv Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

v En orden a valorar la adecuación a las necesidades docentes de la Universidad se tendrá en cuenta, en otros méritos,
el dominio de lenguas extranjeras (en especial, inglés y alemán por tratarse de idiomas empleados en la docencia  
asignada al Departamento de Derecho Público).

                                                           

Código Seguro de Verificación: E9hsXyJOgwf2HpZrmSWZCjJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
https://portafirmas.upo.es/verificarfirma Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Sello electrónico de la Universidad Pablo de Olavide FECHA 22/12/2023

ID. FIRMA firma.upo.es E9hsXyJOgwf2HpZrmSWZCjJLYdAU3n8j PÁGINA 15/24



Departamento de Derecho Público.

BAREMO ESPECÍFICO PARA PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

                                                                 ÁREA DE DERECHO PENAL                                
                                                            
                                                                      PLAZA DL003858

Introducción

Conforme al art. 1.6 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente 
e investigador, corresponde a las Comisiones de Contratación del Departamento (una por área de 
conocimiento) “la elaboración del baremo específico mediante el cual se juzgará a los candidatos”.

No obstante, la Comisión Permanente está facultada para aprobar un modelo de baremo específico 
con el fin de facilitar la labor de las diferentes Comisiones de Contratación y procurar, en la medida de lo 
posible, una mayor homogeneidad en la valoración de los méritos de los candidatos.

Nota aclaratoria respecto de los méritos preferentes previstos con carácter general en la Normativa 
sobre el procedimiento de contratación de personal docente e investigador

Con arreglo al art. 2.2 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente 
e investigador, se valorará el siguiente mérito preferente:

- Para todas las categorías convocadas (Art. 48 de la LOMLOU): “Se considerará mérito 
preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.” Al candidato que aduzca dicho mérito preferente se le incrementará en un 20% la 
valoración obtenida por la baremación de los méritos en los apartados I, II y III del Baremo General.

I. EXPEDIENTES, TÍTULOS Y FORMACIÓN (en la especialidad/afín)

HASTA 2

I.1. Expediente académico de la licenciatura o grado
Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.2. Premio extraordinario de licenciatura o grado 0,1/0,05
I.3. Premio al expediente académico de licenciatura o grado 0,1/0,05

I.4. Expediente académico del master oficial o del DEA que haya 
dado acceso al Doctorado 

Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.5. Doctorado 
Tesis (puntuaciones 
no cumulativas)

Premio extraor. 1,2/0,3
Cum laude 0,8/0,2

Mención europea
o internacional 0,6/0,15 

I.6. Master oficial (distinto del que haya dado acceso al Doctorado) 0,2/0,1
I.7. Master no oficial (distinto del que haya dado acceso al 
Doctorado) 0,15/0,075 
I.8. Experto 0,1/0,05
I.9. Postgrado en universidades o centros de investigación 
extranjeros de reconocido prestigio 0,4/0,2 
II. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN HASTA 4
II.1. Actividad docente i

Hasta 2 

a) Docencia de la especialidad en centros universitariosii 0,2 por cada 60 horas 
b) Docencia en centros universitarios afín/no afín 0,05/0,025 por cada 60 horas
c) Docencia en centros no universitarios (en enseñanza reglada) 0,01/año
d) Impartición de curso de la especialidad (duración superior a 
10 horas) en centros universitarios o de investigación 0,01 
e) Participación en proyecto de innovación docente universitaria 0,05/0,025
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especialidad/afín
f) Contribución a congreso o jornada sobre innovación docente 
universitaria especialidad / afín 0,05/0,025 
g) Evaluación favorable de la actividad docente a través del 
programa Docentia o similar 0,2

II.2. Actividad investigadora Hasta 2
A) Publicaciones de la especialidad/afíniii

Hasta 1’5 

a) Libro
a.1) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
superior a 150 págs.

0,4/0,08

a.2) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
inferior o igual a 150 págs.

0,2/0,04 

a.3) Otro libro con ISBN 0,1/0,02
b) Capítulo de libro

b.1) Capítulo en libro con ISBN publicado en editorial que 
figure entre las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con 
extensión igual o superior a 15 págs.

0,125/0,025 

b.2) Otro capítulo en libro con ISBN 0,063/0,013
c) Artículo en revistas científicas incluidas en bases de datos 
indexadas por ANECA u otro indicador de calidad 0,15/0,03 
d) Otro artículo en revista científica de difusión internacional o 
nacional 0,075/0,015 
e) Otras publicaciones: recensión, comentario u otra publicación 
de menor entidad 0,008/0,002 
f) Ponencia en congreso nacional 0,075/0,015
g) Ponencia en congreso internacional 0,125/0,025
h) Comunicación a congreso internacional 0,05/0,01
i) Comunicación a congreso nacional 0,038/0,008
j) Dirección/Coordinación de obra colectiva 0,075/0,015
k) Participación en contrato de investigación 0,05/0,01
l) Premio a trabajos o publicaciones de investigación 0,05/0,01

B) Puestos en investigación de la especialidad/afíniv

Hasta 0,5 

a) Beca o contrato de investigación 4 años (Ministerio y Junta de 
Andalucía) 0,05 por año/0,015 por año
b) Otra beca de investigación competitivas 0,03 por año/0,01 por año

c) Dirección de trabajo
Tesis 0,2/0,075
Tesina (DEA o similar) 0,05/0,015
Trabajo fin de Master 0,025/0,008

d) Participación en proyecto de investigación competitivo 0,125/0,04 por año
e) Participación en grupo de investigación 0,075/0,025 por año
f) Estancia investigadora en universidad o centro de 
investigación de reconocido prestigio

0,05 por mes/0,015 por mes
(hasta un máximo de 0,25)

III. OTROS MÉRITOS HASTA 1
III.1. Otras titulaciones

Hasta 0,1 a) Otra licenciatura o grado afín/no afín 0,1/0,05
b) Otra diplomatura afín/no afín 0,05/0,025

III.2. Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín
Hasta 0,1 Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín 0,01/0,005 

curso superior a 10 h.
III.3. Actividad profesional Hasta 0,8 a) Muy relacionada con el puesto 0,2/año
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b) Relacionada con el puesto 0,05/año
c) Poco relacionada con el puesto 0,005/año

IV. ADECUACIÓNv HASTA 3
 

i Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

ii Si no consta el número de horas de docencia ni es posible su conversión a la vista de la documentación aportada, se 
asignará 0,2 por curso académico. 

iii Las puntuación de las publicaciones se divide por el número de autores en caso coautoría (ej., división por 2 en caso 
de dos autores)

iv Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

v En orden a valorar la adecuación a las necesidades docentes de la Universidad se tendrá en cuenta, en otros méritos,
el dominio de lenguas extranjeras (en especial, inglés y alemán por tratarse de idiomas empleados en la docencia  
asignada al Departamento de Derecho Público).
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Departamento de Derecho Público.

BAREMO ESPECÍFICO PARA PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

                                                                 ÁREA DE DERECHO PROCESAL                               
                                                            
                                                                      PLAZA DL003877

Introducción

Conforme al art. 1.6 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente
e investigador, corresponde a las Comisiones de Contratación del Departamento (una por área de 
conocimiento) “la elaboración del baremo específico mediante el cual se juzgará a los candidatos”.

No obstante, la Comisión Permanente está facultada para aprobar un modelo de baremo específico 
con el fin de facilitar la labor de las diferentes Comisiones de Contratación y procurar, en la medida de lo 
posible, una mayor homogeneidad en la valoración de los méritos de los candidatos.

Nota aclaratoria respecto de los méritos preferentes previstos con carácter general en la Normativa 
sobre el procedimiento de contratación de personal docente e investigador

Con arreglo al art. 2.2 de la Normativa sobre el procedimiento de contratación de personal docente 
e investigador, se valorará el siguiente mérito preferente:

- Para todas las categorías convocadas (Art. 48 de la LOMLOU): “Se considerará mérito 
preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.” Al candidato que aduzca dicho mérito preferente se le incrementará en un 20% la 
valoración obtenida por la baremación de los méritos en los apartados I, II y III del Baremo General.

I. EXPEDIENTES, TÍTULOS Y FORMACIÓN (en la especialidad/afín)

HASTA 2

I.1. Expediente académico de la licenciatura o grado
Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.2. Premio extraordinario de licenciatura o grado 0,1/0,05
I.3. Premio al expediente académico de licenciatura o grado 0,1/0,05

I.4. Expediente académico del master oficial o del DEA que haya 
dado acceso al Doctorado 

Nota del expediente académico 
(sobre 4), dividida por 10 (o por 

20 si es licenciatura o grado 
afín)

I.5. Doctorado 
Tesis (puntuaciones 
no cumulativas)

Premio extraor. 1,2/0,3
Cum laude 0,8/0,2

Mención europea
o internacional 0,6/0,15 

I.6. Master oficial (distinto del que haya dado acceso al Doctorado) 0,2/0,1
I.7. Master no oficial (distinto del que haya dado acceso al 
Doctorado) 0,15/0,075 
I.8. Experto 0,1/0,05
I.9. Postgrado en universidades o centros de investigación 
extranjeros de reconocido prestigio 0,4/0,2 
II. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN HASTA 4
II.1. Actividad docente i

Hasta 2 

a) Docencia de la especialidad en centros universitariosii 0,2 por cada 60 horas 
b) Docencia en centros universitarios afín/no afín 0,05/0,025 por cada 60 horas
c) Docencia en centros no universitarios (en enseñanza reglada) 0,01/año
d) Impartición de curso de la especialidad (duración superior a 
10 horas) en centros universitarios o de investigación 0,01 
e) Participación en proyecto de innovación docente universitaria 0,05/0,025
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especialidad/afín
f) Contribución a congreso o jornada sobre innovación docente 
universitaria especialidad / afín 0,05/0,025 
g) Evaluación favorable de la actividad docente a través del 
programa Docentia o similar 0,2

II.2. Actividad investigadora Hasta 2
A) Publicaciones de la especialidad/afíniii

Hasta 1’5 

a) Libro
a.1) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
superior a 150 págs.

0,4/0,08

a.2) Libro con ISBN publicado en editorial que figure entre 
las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con extensión 
inferior o igual a 150 págs.

0,2/0,04 

a.3) Otro libro con ISBN 0,1/0,02
b) Capítulo de libro

b.1) Capítulo en libro con ISBN publicado en editorial que 
figure entre las 20 primeras posiciones del ranking SPI y con 
extensión igual o superior a 15 págs.

0,125/0,025 

b.2) Otro capítulo en libro con ISBN 0,063/0,013
c) Artículo en revistas científicas incluidas en bases de datos 
indexadas por ANECA u otro indicador de calidad 0,15/0,03 
d) Otro artículo en revista científica de difusión internacional o 
nacional 0,075/0,015 
e) Otras publicaciones: recensión, comentario u otra publicación 
de menor entidad 0,008/0,002 
f) Ponencia en congreso nacional 0,075/0,015
g) Ponencia en congreso internacional 0,125/0,025
h) Comunicación a congreso internacional 0,05/0,01
i) Comunicación a congreso nacional 0,038/0,008
j) Dirección/Coordinación de obra colectiva 0,075/0,015
k) Participación en contrato de investigación 0,05/0,01
l) Premio a trabajos o publicaciones de investigación 0,05/0,01

B) Puestos en investigación de la especialidad/afíniv

Hasta 0,5 

a) Beca o contrato de investigación 4 años (Ministerio y Junta de 
Andalucía) 0,05 por año/0,015 por año
b) Otra beca de investigación competitivas 0,03 por año/0,01 por año

c) Dirección de trabajo
Tesis 0,2/0,075
Tesina (DEA o similar) 0,05/0,015
Trabajo fin de Master 0,025/0,008

d) Participación en proyecto de investigación competitivo 0,125/0,04 por año
e) Participación en grupo de investigación 0,075/0,025 por año
f) Estancia investigadora en universidad o centro de 
investigación de reconocido prestigio

0,05 por mes/0,015 por mes
(hasta un máximo de 0,25)

III. OTROS MÉRITOS HASTA 1
III.1. Otras titulaciones

Hasta 0,1 a) Otra licenciatura o grado afín/no afín 0,1/0,05
b) Otra diplomatura afín/no afín 0,05/0,025

III.2. Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín
Hasta 0,1 Cursos y cursillos recibidos de la especialidad/afín 0,01/0,005 

curso superior a 10 h.
III.3. Actividad profesional Hasta 0,8 a) Muy relacionada con el puesto 0,2/año
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b) Relacionada con el puesto 0,05/año
c) Poco relacionada con el puesto 0,005/año

IV. ADECUACIÓNv HASTA 3
 

i Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

ii Si no consta el número de horas de docencia ni es posible su conversión a la vista de la documentación aportada, se 
asignará 0,2 por curso académico. 

iii Las puntuación de las publicaciones se divide por el número de autores en caso coautoría (ej., división por 2 en caso 
de dos autores)

iv Las puntuaciones establecidas por años se entienden aplicables en proporción para periodos inferiores.

v En orden a valorar la adecuación a las necesidades docentes de la Universidad se tendrá en cuenta, en otros méritos,
el dominio de lenguas extranjeras (en especial, inglés y alemán por tratarse de idiomas empleados en la docencia  
asignada al Departamento de Derecho Público).
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO 
        COMISIONES DEL DEPARTAMENTO 

CCOMISIÓN DE CONTRATACIÓN

(Aprobado en Consejo Departamento 27.11.2023)

Presidente:   
  
Prof. Dr. D Luis Miguel Arroyo Yanes. 
  
Vocales titulares: 
  

- Responsable del Área de la Plaza (Los vocales titulares de cada área vienen 
definidos más abajo)  

- Profª. Dra. Dª. Viviana Caruso Fontán. 

- Prof. Dr. D. Juan Bosco Govantes Romero  

  
Representantes de los estudiantes: 

D. Ismael Benmasoud Gil ibengil@alu.upo.es

Representantes de los trabajadores: 
  
D. Pablo Revilla Aparicio. revilla@upo.es  

  
Presidente suplente: 
  
Prof. Dr. D. Ignacio Colomer Hernández. 
  

Vocales suplentes: 
  

- -Suplente responsable del área (Los vocales suplentes de las distintas áreas 
vienen definidos más abajo).
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- - Prof. Dr. D. Manuel José García Rodríguez.

- - Prof. Dra. Dª Victoria Veguilla del Moral.

Alumno suplente: 
  

D. Abraham Pina Vera apinver@alu.upo.es
  
Representantes de los trabajadores Suplente: 
  
D. Ángel Tenorio Villalón. aftenvil@upo.es  
  
  

Primer Vocal Titular áreas: 

Área de Derecho Administrativo: Prof. Dr. D. Eduardo Gamero Casado. 

Área de Derecho Constitucional: Prof. Dr. D. Abdelhamid Adnane Rkioua.

Área de Derecho Eclesiástico del Estado: Prof. Dr. D. José María Contreras Mazario. 

Área de Derecho Financiero y Tributario: Prof. Dr.D. Jesús Ramos Prieto.  

Área de Derecho Internacional Público: Prof. D. Luis Pérez-Prat Durbán.  

Área de Derecho Penal: Profª. Dra. Dª. Silvia Mendoza Calderón.

Área de Derecho Procesal: Prof. Dr. D. Ignacio Flores Prada. 

Área de Ciencias Políticas y de la Administración: Prof. Dr. D. Jean Baptiste Paul 
Harguindeguy.

Área de Filosofía del Derecho: Prof. Dr. D. José Cepedello Boiso. 

  

Primer Vocal Suplentes áreas: 

Área de Derecho Administrativo: Profª. Dra. Dª. Mª Dolores Rego Blanco. 

Área de Derecho Constitucional: Profª. Dra. Dª. Mª Reyes Pérez Alberdi. 

Área de Derecho Eclesiástico del Estado: Profª. Dra. Dª. Mª José Parejo Guzmán. 

Área de Derecho Financiero y Tributario: Prof. Dr. D. José Manuel Macarro Osuna.
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Martín.  

Área de Derecho Internacional Público: Prof. Dr. D. Antonio Lazari. 

Área de Derecho Penal: Prof. Dr. D. Salvador Cutiño Raya.  

Área de Derecho Procesal: Prof. Dr. D. José Antonio Colmenero Guerra. Área 

de Ciencias Políticas y de la Administración: Prof. Dr. D. Manuel R. Torres 

Soriano. 
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